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RES. 1383/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008363, Ents. Nos. 1024/17 y 1627/17)

VISTO: los Oficios 207/17 y 392/17 de fechas 17.02.17 y 24.03.17 remitidos por la Intendencia de Salto, relacionados con la constitución del “Fideicomiso de Administración Intendencia de Salto”, para la adquisición de maquinaria vial y vehículos, con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero Salto Daymán;

RESULTANDO: 1) que el contrato de Fideicomiso remitido a intervención tiene como antecedente el Fideicomiso Financiero Salto Daymán, cuya finalidad (Cláusula Cuarta del contrato) fue obtener financiamiento para la cancelación de los títulos de deuda y gastos originados en los fideicomisos financieros ya constituidos por la Intendencia, cancelación de la línea de crédito pendiente ante el BROU, la cancelación de otros pasivos, y la adquisición por medio de un fideicomiso de administración, de  maquinaria vial y vehículos, por un monto total de hasta UI 330.000.000;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.12.16 observó los gastos emergentes del contrato de Fideicomiso Financiero Salto Daymán, por haberse remitido el contrato firmado y con principio de ejecución, en contravención a lo estipulado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que el Intendente reiteró el gasto mediante Resolución Nº 05/17 de fecha 10.01.17 expresando que no fue posible obtener en forma previa el informe de este Tribunal, y éste, en Sesión de fecha 15.02.17, acordó mantener la observación del gasto;

4) que mediante Oficio Nº 207/17 de fecha 17.02.17, el Intendente remitió a este Tribunal copia de Resolución Nº 042 de fecha 17.02.17, por la que dispuso constituir el Fideicomiso de Administración en análisis, estableciendo que a través del mismo se procederá a la adquisición de bienes por hasta la suma de U$ 8.066.500, siendo República Negocios Fiduciarios S.A. fiduciaria para la administración y gestión del mismo;

5) que este Tribunal solicitó como información para mejor proveer mediante Oficio Nº 1748 de fecha 08.03.17, copia del contrato de fideicomiso a suscribirse con República Negocios Fiduciarios S.A., o detalle de las obligaciones a asumir por parte de dicha fiduciaria;

6) que mediante Oficio Nº 392/17 de fecha 24.03.17, el Intendente remitió copia del contrato suscrito en fecha 21.03.17, por el cual se crea el Fideicomiso de Administración;

7) que el contrato mencionado comprende a la Intendencia de Salto (fideicomitente), República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (fiduciaria) y República Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima (fiduciaria del Fideicomiso Financiero) y en virtud del mismo, la Intendencia instruye a República AFISA en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso Financiero Salto Daymán, a transferir en forma irrevocable la suma de U$ 8.066.500 en la cuenta que indique la Fiduciaria del Fideicomiso de Administración, para el cumplimiento de los fines de este último (Artículo Quinto);

8) que en virtud del Artículo 8.3 Literal B) del Contrato se establecen las actividades a realizar por la fiduciaria para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso en análisis, que implica –entre otras- realizar las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios que fueren necesarias para el cumplimiento del mandato fiduciario y de acuerdo a las instrucciones que reciba de la Intendencia, quedando facultada para realizar los actos propios de dominio sobre los bienes adquiridos, tales como enajenaciones, constitución de gravámenes, contratación de seguros, etc.;

9) que los Literales E) y F) del Artículo 8.3 a su vez, establecen que la fiduciaria recibirá de la fideicomitente instrucciones de realizar contrataciones y adquisiciones y las llevará a cabo en los términos que le sea instruido. Las instrucciones a recibir, deberán indicar los bienes, servicios, plazos, montos y demás condiciones de las contrataciones a realizar. La Fideicomitente deberá indicar en cada caso si los bienes serán adquiridos directamente por el Fideicomiso o si se adquirirán para la propia Intendencia. La Intendencia instruirá en cada caso los procedimientos de selección y contratación que seguirá la fiduciaria, los que respetarán los principios de publicidad, concurrencia e igualdad de los oferentes. En todo caso la elección del contratante o proveedor de bienes, obras o servicios queda reservada a la Intendencia de Salto;

10) que los gastos del fideicomiso se sufragarán con prioridad respecto de todo otro pago, así como los costos y honorarios de estructuración y funcionamiento (Artículo noveno), que ascenderán a UI 50.000 por estructuración por única vez y 2% sobre todos los pagos por adquisición con un tope global de UI 450.000, en carácter de honorario de Administración (Artículo Décimo Segundo). En caso de realizarse llamados a expresión de interés para la adquisición de bienes, la fiduciaria queda habilitada al cobro por la venta de los pliegos de condiciones;

11) que en virtud del Artículo 13º el plazo del contrato será de un año, renovable por iguales períodos y se anexa al contrato el Detalle de Maquinarias y vehículos a adquirir mediante el Fideicomiso de Administración constituido, en el cual se aclara que la Intendencia podrá modificar la lista de maquinarias y vehículos a adquirir mediante instrucción enviada al fiduciario del fideicomiso de administración;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación suscripta se encuentra comprendida en lo dispuesto por el Artículo 33, numeral 1), Literal C) del T.O.C.A.F;

2) que los procedimientos de contratación encomendados a la Fiduciaria (Resultandos 8 y 9), comprenden cometidos que deben ser desarrollados por la Administración conforme con lo expresado en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F;

3) que las obligaciones asumidas por la Intendencia en el contrato de Fideicomiso en análisis y los gastos que  ello implica, han tenido principio de ejecución en forma previa a la intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que al no remitirse información contable no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza No. 27 de 22.5.1958;
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Fideicomiso de Administración y los gastos emergentes del mismo por lo expresado en Considerandos 2) a 4);

2)  Comunicar a la Intendencia.
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